
RADICADO  :  2018-00816 AUTO SEÑALANDO FECHA  AUDIENCIA Y DECRETA PRUEBAS 

PROCESO                  : REIVINDIDCATORIO 
DEMANDANTE : GILMA ROSA QUINTERO 
DEMANDADO               :GRACILIANO QUINTERO 

CONSTANCIA.-   

 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud presentada por el señor apoderado parte 
demandada.  

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiocho de abril  de dos mil veintidós.- 

 

Teniendo en cuenta que el señor apoderado parte demandante solicita aplazamiento de la 
audiencia a realizarse el 21 de abril  de 2022 a las tres de la tarde por tener que asistir otra 

audiencia ese mismo día aportando para ello prueba que así lo justifica, se ordena señalar nueva 
fecha para la audiencia que trata los Arts. 372 y 373 CGP, ADVIRTIENDOLE al señor apoderado que 

de su parte no se aceptan mas aplazamientos pues de presentarse otro impase por fuerza mayor o 
caso fortuito, deberá sustituir ya que no se pueden admitir más aplazamientos en virtud a que hay 

tres ya. 
 

Así las cosas, este Despacho ordena señalar nuevamente fecha para el día  2 de agosto  de 
2022  a las tres de la tarde, diligencia que se va a desarrollar empleando las tecnologías de la 

comunicación y las informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para ello, utilizando la aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado 
(s) con o sin apoderado, y las personas que pretendan ser escuchadas en testimonio solicitados 
oportunamente por las partes.  

 

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 
antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 

J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 
que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 

audiencia y se precise el canal a utilizar. Se recuerda a las partes el deber de gestionar lo necesario 

para que se pueda llevar a cabo la audiencia con la comparecencia de los testigos y demás 
intervinientes, de acuerdo con sus pretensiones y pruebas solicitadas en las oportunidades para 

ello. Si existe alguna dificultad para acceder a estos mecanismos tecnológicos, deberá informarse al 
juzgado para tratar de buscar una solución y evitar a toda costa la realización de la audiencia en 

forma presencial a raíz de la pandemia que se viene presentando a nivel Mundial. 
 

Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 

conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. 
Ante cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el 

origen y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos 
electrónicos informados al proceso.  

 

Se advierte que en esta audiencia se intentará la conciliación, se saneará el proceso, se escucharán 
los interrogatorios a las partes, se decretarán y practicarán en lo posible las pruebas solicitadas, y 

de ser el caso, se rendirán las alegaciones finales y se dictará sentencia, de manera que la no 
asistencia de las partes o sus apoderados implicará las consecuencias tanto procesales como 

pecuniarias indicadas en el Núm. 4 del Art. 372 del C.G.P.  

 
Se reitera a las partes que solicitaron pruebas de oficiar a entidades, se sirvan estar atentas para 

que el día de la audiencia estén todas evacuadas y allegar la documentación necesaria en caso de 
haberse oficiado pues la carga de las mismas corresponde a cada parte. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 29 de  abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2018-00615-00 
PROCESO    : EJECUTIVO SINGULAR AUTO FIJANDO FECHA AUDIENCIA 
DEMANDANTE : JADIEL ASCANIO CAÑIZARES 

DEMANDADO : JOSE EFRAIN MUÑOZ  

 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para resolver. 

 

PROVEA. 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Ocaña, Veintiocho de abril  de dos mil veintidós.- 

 
Teniendo en cuenta que el termino acordado por las partes para finiquitar este proceso está mas 

que vencido y las partes han guardado silencio, es necesario entrar a ordenar a señalar nueva 
fecha para la audiencia que trata los Arts. 372 y 373 CGP. 

Así las cosas, este Despacho ordena señalar nuevamente fecha para el día  19 de Julio  de  2022 

a las tres de la tarde, diligencia que se va a desarrollar empleando las tecnologías de la 

comunicación y las informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para ello, utilizando la aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado 

(s) con o sin apoderado, y las personas que pretendan ser escuchadas en testimonio solicitados 

oportunamente por las partes. ADVIRTIENDOLE a los apoderados y sus partes que no se aceptan 

más aplazamientos pues de presentarse otro impase por fuerza mayor o caso fortuito, deberá 

sustituir ya que no se pueden admitir más aplazamientos en virtud a que hay tres ya. 

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 
antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 

J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 

que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 
audiencia y se precise el canal a utilizar. Se recuerda a las partes el deber de gestionar lo necesario 

para que se pueda llevar a cabo la audiencia con la comparecencia de los testigos y demás 
intervinientes, de acuerdo con sus pretensiones y pruebas solicitadas en las oportunidades para 

ello. Si existe alguna dificultad para acceder a estos mecanismos tecnológicos, deberá informarse al 
juzgado para tratar de buscar una solución y evitar a toda costa la realización de la audiencia en 

forma presencial a raíz de la pandemia que se viene presentando a nivel Mundial. 

 
Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 

conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. 
Ante cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el 

origen y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos 

electrónicos informados al proceso.  
 

Se advierte que en esta audiencia se RESOLVERA sobre la conciliación pendiente por las partes, se 
saneará el proceso, se escucharán los interrogatorios a las partes, se decretarán y practicarán en lo 

posible las pruebas solicitadas, y de ser el caso, se rendirán las alegaciones finales y se dictará 

sentencia, de manera que la no asistencia de las partes o sus apoderados implicará las 
consecuencias tanto procesales como pecuniarias indicadas en el Núm. 4 del Art. 372 del C.G.P.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 29 de  abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO: 2017-00767-00 AUTO SEÑALANDO FECHA AUDIENCIA INVENT. Y AVALUOS 
PROCESO   : SUCESIÓN 
DEMANDANTE: ILVA RINCON BARBOSA 

CAUSANTE: LUIS MARIA RINCON 

 

Al Despacho para resolver. 

PROVEA.- 
 

ABIMAEL CASTILLO PEREZ 

SECRETARIO  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Ocaña, Veintiocho de abril  de dos mil veintidós.- 

  
Teniendo en cuenta que en pasada audiencia no se pudo practicar por motivos ajenos al Despacho, 

procedemos a señalar fecha para continuar con la diligencia de inventarios y avalúos es decir, 
RESOLVER LAS OBJECIONES PROPUESTAS, fijándose como hora las TRES DE LA TARDE (3:00 

P.M.) del próximo  9 de agosto de 2022  para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 
501 del C. G. del P. en la que se CONTINUARA  la DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS Y 

RESOLVER LAS OBJECIONES PROPUESTAS. 

 
Se previene a las partes y sus apoderados que en caso de no concurrir a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigente, tal y como lo dispone el 
inciso 5 del numeral 4 e inciso 2 del numeral 6 del artículo 372 e inciso segundo numeral 3 del 

artículo 218 del C.G.P. y artículos 9 y 10 de la Ley 1743 de 2014. 

 
Finalmente, se les informa que en el caso de inventariar bienes inmuebles, deben aportar a la 

diligencia los folios de matrícula inmobiliaria actualizados, con el fin de verificar que la propiedad de 
los mismos esté radicados en cabeza del de cujus, así mismo deberá allegar la prueba documental 

pertinente en tratándose de posesión de mejoras. 

 
Se advierte que esta  diligencia que se va a desarrollar empleando las tecnologías de la 

comunicación y las informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
para ello, utilizando la aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado 

(s) con o sin apoderado y las personas que pretendan ser escuchadas en testimonio solicitados 
oportunamente por las partes.  

 

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 
antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 

J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 
que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 

audiencia y se precise el canal a utilizar. Se recuerda a las partes el deber de gestionar lo necesario 

para que se pueda llevar a cabo la audiencia de acuerdo con sus pretensiones y pruebas solicitadas 
en las oportunidades para ello. Si existe alguna dificultad para acceder a estos mecanismos 

tecnológicos, deberá informarse al juzgado para tratar de buscar una solución y evitar a toda costa 
la realización de la audiencia en forma presencial, por la pandemia que venimos afrontando a nivel 

Mundial.  
 

Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 

conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. 
Ante cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el 

origen y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos 
electrónicos informados al proceso.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 29 de  abril 

2022. 

ABIMAEL CASTILLO 

 

____________________ 

SECRETARIO E 



 
 
RADICADO: 544984003002-2020-00394-00 AUTO L. COSTAS  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  FREDDY MEJÍA LANZZIANO. 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO: ……………………………………………………..$1.441.665,31= 

  
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………........................................$1.441.665,31= 

 
 

SON: UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS CON 31/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

 
RADICADO: 544984003002-2020-00377-00 AUTO L. COSTAS  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  JESÚS EMIRO BECERRA RODRÍGUEZ. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………………..$769.255,48= 

                                                                                                                                                                              
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...........................................$769.255,48= 

 

 
 

SON: SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
CON 48/100 MONEDA CORRIENTE. 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
RADICADO: 544984003002-2020-00360-00 AUTO L. COSTAS  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  LEANDRO AVENDAÑO AVENDAÑO 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………………..$1.010.496,34= 

                                                                                                                                                                                

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………............................................$1.010.496,34= 
 

 
 

SON: UN MILLÓN DIEZ MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 34/100 

MONEDA CORRIENTE. 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO: 544984003002-2020-00340-00 AUTO L. COSTAS  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  WILSON REYES REYES. 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
AGENCIAS EN DERECHO: …………………………………………………………$807.832,97= 
                                                                                                                                                                               

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………............................................$807.832,97= 

 
SON: OCHOCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON 97/100 
MONEDA CORRIENTE. 

 
 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO: 544984003002-2020-00207-00. AUTO L. COSTAS  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  ROGELIO LOBO CASTRO. 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………………..$577.670,80= 

                                                                                                                                                                                
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...........................................$577.670,80=  

 
 

 

SON: QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS CON 80/100 
MONEDA CORRIENTE. 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
RADICADO: 544984003002-2020-00188-00 AUTO L. COSTAS  
Demandante: OCTAVIO REYES ÁLVAREZ. 
Demandado:  BEATRÍZ PICÓN. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
AGENCIAS EN DERECHO: …………………………………………………….$140.000.oo= 
 

PORTE DE CORREO:…………………………………………………………….$  31.900.oo= 
                                                                                                                                                                                

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………........................................$171.900.oo= 

 
 

SON: CIENTO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO: 544984003002-2019-00322-00 AUTO L. COSTAS  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  ROSA ELVIRA CASTRO TORO. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 
 

AGENCIAS EN DERECHO: ……………………………………………………….$629.919,01= 

                                                                                                                                                                               
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..........................................$629.919,01= 

 

 
SON: SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS CON 01/100 

MONEDA CORRIENTE. 
 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO: 544984003002-2020-00089-00 AUTO L. COSTAS  
Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado:  ARIEL GRANADOS BARRIOS Y OTRO. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 
 

AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………………$521.612,56= 

PORTE DE CORREO:………………………………………………………………$  26.000.oo= 
                                                                                                                                                                              

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….........................................$547.612,56= 

 
 

SON: QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS CON 56/100 
MONEDA CORRIENTE. 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO: 544984003002-2019-00176-00 AUTO L. COSTAS  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  BELTRÁN PICÓN. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 

AGENCIAS EN DERECHO: …………………………………………………..$711.914,21= 
                                                                                                                                                                                 

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….....................................$711.914,21= 

 
 

SON: SETECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS CON 21/100 MONEDA 
CORRIENTE. 
 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO: 544984003002-2018-01053-00 AUTO L. COSTAS  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  MARTÍN ADOLFO LANZZIANO MADARIAGA. 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO: …………………………………………………………..$810.436,17= 
                                                                                                                                                                               

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...............................................$810.436,17= 

 
 

SON: OCHOCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON 17/100 
MONEDA CORRIENTE. 

 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO H. AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO   
Rad. 544984053002 2017-00683- 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 
DEMANDADO:  ALEJANDRO PORRAS ARIAS 
                           
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo informado la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL OCAÑA. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Veintiocho de Abril  de dos mil veintidós.- 

   
  

De conformidad con el art 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio emanado por la 

SECRTETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL OCAÑA, para constancia y póngase en conocimiento de la 
parte demandante el siguiente informe: “ 

  
            

 
 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO   
Rad. 544984053002 2019-00105- 00 
DEMANDANTE: JAIRO ALONSO GUERRERO 
DEMANDADO:  ANA ELVIA QUESADA MARTINEZ Y OTRO 
                           
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo informado por la TESORERIA MUNICIPAL OCAÑA. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Veintiocho de Abril  de dos mil veintidós.- 
   

  

De conformidad con el art 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio emanado por la 
TESORERIA MUNICIPAL OCAÑA, para constancia y póngase en conocimiento de la parte 

demandante el siguiente informe: “ 
  

            
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO AUTO PREVIO EMBARGO 
Rad. 544984053002 2013- 00153 00 
DEMANDANTE: NIMER HOLGUIN SUAREZ 
DEMANDADA: MARY GLORIA MONTAÑO SANJUAN 
 

           

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, lo solicitado por el señor 

apoderado demandante. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Previo a ordenar la medida cautelar solicitada  por el señor apoderado demandante en memorial 

que antecede, requiérasele para que allegue el correo electrónico de la entidad bancaria  a oficiar. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PREVIO EMBARGO 
Rad. 544984053002 2020- 00507 00 
DEMANDANTE: EDUARDO ENRIQUE SANCHEZ HERRERA 
DEMANDADO: JOSE DARIO VAQUIRO QUIÑONES 

 

           

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, lo solicitado por el señor 
apoderado demandante. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Previo a ordenar la medida cautelar solicitada por el señor apoderado demandante en memorial 
que antecede, requiérasele para que allegue el correo electrónico de la entidades bancarias  a 

oficiar. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ABSTENERSE 
Rad. 544984053002 2018- 00434 00 
DEMANDANTE: CRISTO ANTONIO DIAZ VEGA 
DEMANDADO: HUGO PACHECO LAZARO 

 

           

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, lo solicitado por el señor 
apoderado demandante. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

El Despacho se abstiene en ordenar lo solicitado  en memorial que antecede por cuanto las 
medidas cautelares del proceso ejecutivo No 2021-00318 seguido por NUMAR LEON QUINTANA 

contra HUGO PACHECO LAZARO, no se han materializado en razón a que el señor apoderado no ha 
aportado lo solicitado en auto de fecha 5 de Abril de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ABSTENERSE 
Rad. 544984053002 2018- 00005 00 
DEMANDANTE: CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS SAS 
DEMANDADOS:  YURGEN EMIRO CHICHILLA MORA 
                       ELBA ROSA MORA PEREZ 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, lo solicitado por el señor 
apoderado demandante. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

El Despacho se abstiene en ordenar lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial 
que antecede por cuanto lo solicitado ya fue ordenado por auto de fecha 8 de Enero de 2018 

obrante a folio 2 del cuaderno 2 y como puede observarse en el proceso 2017-00526 a folio 15 del 
cuaderno 2 reposa la constancia donde se toma nota del remanente.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO EMPLAZAMIENTO  
Rad. 544984053002 2022- 00069 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: ALEXANDER CALDERON OSORIO 
                       NOHEMI CAÑIZARES ORTIZ 

           

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, lo solicitado por el señor 

apoderado demandante. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
  

De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 

Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar al demandado ALEXANDER 
CALDERON OSORIO, identificado con CC No 91.497.678, para que comparezca al proceso en forma 

virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada 
personalmente o por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra de fecha 9 de Marzo de 2022, advirtiéndole que si no se 

presenta dentro del término del emplazamiento, se le designará CURADOR AD LITEM, con quien se 
surtirá la respectiva notificación y se continuara el proceso. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con el art 10 del 

Decreto legislativo 806 del 4 de Junio de 2020, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 
días después de publicada la información en el Registro Nacional de personas emplazadas, 

procediendo a designarle al emplazado CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere lugar. Por secretaría 

procédase de conformidad. 
 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
De otra parte y de conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el memorial 

emanado por el apoderado demandante donde allega copia de la notificación personal a la 
demandada NOHEMI CAÑIZARES ORTIZ y la correspondiente certificación emanada por 472. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO COMISORIO 
Rad. 544984053002 2022- 00069 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: ALEXANDER CALDERON OSORIO 
                       NOHEMI CAÑIZARES ORTIZ 

           

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, lo solicitado por el señor 

apoderado demandante. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado No 270-47279 

emanado de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, donde se registra el embargo, para 
constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 
Líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Abrego o a la autoridad asignada por ésta 

para la práctica de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para ello es decir nombrar 

secuestre y fijar sus honorarios. 
 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO NOTIFICACION X CONDUCTA CONCLUYENTE 
Rad. 544984053002 2022- 00016 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: LIBAR ALFONSO JULIO ROPERO 
                       LEDY PATRICIA JIMENEZ  ROPERO 
                       CARLOS ANDRES ALVERNIA GUERRERO 
           

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, lo solicitado por el señor LIBAR 

ALFONSO JULIO. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
De acuerdo con lo solicitado por el demandado LIBAR ALFONSO JULIO, en memorial de fecha 28 

de Marzo  de 2022, este Despacho de conformidad con el Art., 301 CGP, ordena tener por 

notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE el auto de fecha 14 de Febrero de 2022 que ordena librar 
mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA CREDISERVIR, en el presente proceso y demás 

providencias dictadas en la fecha de presentación del presente escrito. 
 

Se advierte que esta notificación tendrá los mismos efectos de la notificación personal y que LIBAR 

ALFONSO JULIO, se encuentran notificados desde la fecha de presentación del escrito.  
 

Envíese copia de la demanda y demás documentos por parte del señor apoderado al correo 
electrónico de la parte demandada, para que ejerza su defensa. 

 
Ejecutoriado el presente auto, manténgase en secretaría el presente proceso, hasta tanto quede 

surtida la notificación por conducta concluyente al demandado LIBAR ALFONSO JULIO. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 065 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día  29 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


